
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AV.
RIVADAVIA 4086 (036-085-008).

A: Marina Vasta (DGIUR),

Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),

De mi mayor consideración:

 
Por IF-2022-20293564-GCABA-SSGU, obrante en el E-2022-13414689-SSGU, “se remiten los presentes
actuados a esa Dirección General a efectos que por su intermedio el Consejo Asesor de Asuntos
Patrimoniales tenga a bien realizar una nueva evaluación patrimonial del inmueble de marras, previo a la
resolución de la vía administrativa en instancia de reconsideración.”

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 14 de junio de 2022 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a
lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia
sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b) a dicha reunión asistieron: Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA, Mariano); Ministerio de Cultura de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CAPELUTO, Martín y MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Consejo
Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Comisión de Planeamiento de la
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (KOT, Demian); Centro Internacional para la
Conservación del Patrimonio (MAGDIJ, Alicia y SUSINI BURMESTER, Carlos); Consejo Asesor del Plan
Urbano Ambiental (MC GARRY, Celeste); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes
Históricos (HERNANDEZ, Micaela) y Dirección General de Interpretación Urbanística.

Se deja constancia que la Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio) y la Facultad de
Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires (BOYADJIAN, Diego y KELLY,
Federico) se retiraron de la reunión previo al tratamiento de este caso, por este motivo no emitieron su voto
al respecto.

c) por NO-2022-22444376-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación de los casos



en el marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las
correspondientes notas respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda
rectificar la propuesta de catalogación del citado inmueble.

 

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR, se da
por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere publicar la misma en el sitio web
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-
asesor-de-asuntos-patrimoniales

 

Sin otro particular saluda atte.

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AV.
RIVADAVIA 4086 (036-085-008)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Por IF-2022-20293564-GCABA-SSGU, obrante en el E-2022-13414689-SSGU, “se remiten los presentes
actuados a esa Dirección General a efectos que por su intermedio el Consejo Asesor de Asuntos
Patrimoniales tenga a bien realizar una nueva evaluación patrimonial del inmueble de marras, previo a la
resolución de la vía administrativa en instancia de reconsideración.”


Al respecto, se informa que se dio intervención al CAAP y el 14 de junio de 2022 a las 14.00hs se llevó a
cabo la reunión por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el
funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.


Asistentes: Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA, Mariano); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (CAPELUTO, Martín y MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Consejo Profesional de
Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (KOT, Demian); Centro Internacional para la Conservación del
Patrimonio (MAGDIJ, Alicia y SUSINI BURMESTER, Carlos); Consejo Asesor del Plan Urbano
Ambiental (MC GARRY, Celeste); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos
(HERNANDEZ, Micaela) y Dirección General de Interpretación Urbanística.


Se deja constancia que la Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio) y la Facultad de
Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires (BOYADJIAN, Diego y KELLY,
Federico) se retiraron de la reunión previo al tratamiento de este caso, por este motivo no emitieron su voto
al respecto.


En la mencionada reunión se presentó nuevamente el caso con los argumentos recursivos obrantes en el
expediente y se analizó su situación de acuerdo a los parámetros establecidos por los Criterios de







Valoración dispuestos en el artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los de la zonificación actual
correspondiente a un Corredor Alto (CA). En este sentido, se reconoce que la escala prevista para la zona
da cuenta de la alta densidad con la que viene consolidándose el sector y que define el carácter de Av.
Rivadavia como importante arteria urbana. Ciertamente, estas características prevalecen como perfil y se
refuerzan con los linderos catalogados, cuyas alturas coinciden con las de la zonificación. Por ello, se
acuerda en recomendar que se desafecte del catálogo preventivo al edificio ubicado en Av. Rivadavia
4086 puesto que su escala es sensiblemente menor (planta baja y un nivel alto) y, además, el basamento se
encuentra modificado por la apertura de un gran local comercial, lo que desvirtuó la tectonicidad de su
composición y produjo pérdidas irreversibles en su materialidad y lenguajes expresivos.


Por todo lo expuesto, este Consejo ha decido RECTIFICAR la propuesta inicial.


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 22 de junio de 2022,

En mi caricter de representante de la Comisién Especial de Patrimonio
Arquitect6nico y Paisajistico de la Legislatura de la Ciudad Auténoma de Buenos
Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los
términos de la NO-2022-22444376-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en Av.
Rivadavia N° 4086/88).

Ello en los términos de RECTIFICAR catalogacién.

774
FIRMA Y ACLARACIGN D40 /EP¢ 444







G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: NO-2022-22444376-GCABA-DGIUR (Avenida Rivadavia 4086/88)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Buenos Aires, 23 de junio de 2022


 


En mi carácter de representante de CAPUAM en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto
conformidad a los términos de la NO-2022-22444376-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en la
Avenida Rivadavia 4086/88.


Ello en los términos de rectificar la catalogación.


 


María Celeste McGarry


FIRMA Y ACLARACION


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 23 de junio de 2022 


 


En mi carácter de representante de la Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad 


a los términos de la NO-2022-22444376-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en Av. 


Rivadavia 4086. 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








En mi carácter de representante del  CICOP - CENTRO INTERNACIONAL DE CONSERVACION DEL 


PATRIMONIO en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los 


términos de la NO-2022-22444376-GCABA-DGIUR,  de fecha 21 de junio de 2022, referida al 


inmueble situado en AV. RIVADAVIA 4086 (036-085-008) que rectifica la propuesta inicial de 


catalogación con Nivel de Protección Cautelar.  


 


 


ANA ALICIA MAGDIJ 


 


 








En mi carácter de representante del Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo en el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales,   presto conformidad  a los términos de la NO-2022-
22444376-GCABA-DGIUR  referida al inmueble sito en la AV. RIVADAVIA 4086 (036-085-008). 
 
 
 


 


 


Marta García Falcó  








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: S/NO-2022-22444376-GCABA-DGIUR - AV. RIVADAVIA 4086


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR), MERCEDES CHEZO
(DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de Ministerio de Cultura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires en el
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales no presto conformidad a los términos de la NO-2022-22444376-
GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en AV. RIVADAVIA 4086 (036-085-008), debido a que se
considera desde esta institución que el inmueble presenta valores suficientes para ser protegido.


Sin otro particular saluda atte.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: CAAP S/ RECURSO DE RECONSIDERACIÓN DEL INMUEBLE UBICADO EN AV. RIVADAVIA 
4086/88 (036-085-008)
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos en el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, NO presto conformidad a los términos del informe IF-2022-20293564-
GCABA-SSGU, debido a que el caso ya ha sido tratado por este Consejo Asesor el 30 de septiembre del 2014, 
reunión en la cual se determinó que dicho edificio “merece ser catalogado con nivel cautelar”. Así mismo, considero 
que no es correcto desestimar un bien que ya sido evaluado e incorporado al Catálogo de Inmuebles Protegidos 
argumentando que tal decisión afecta la capacidad constructiva o de reventa, desestimando sus características 
arquitectónicas, su muy buen estado de conservación y su vecindad con otro edificio catalogado.


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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